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En la ciudad y departamento de San Salvador, a las diez horas del día veint inueve de marzo del dos mi l 

veintitrés. El INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, INDES, luego de haber recibido 

la so licitud de información número DIECIOCHO presentada de forma presencia l, por parte de ENRIQUE 

ANTONIO ARAUJO MACHUCA; mayor de edad, Abogado y Notario, de este domicilio, quien se identifica 

con su Documento único de Identidad número: cero un millón novecientos sesenta y ocho mil ciento 

veintinueve - cinco; Ha interpuesto una so licitud de información el día ve intiuno de este mes y año en 

corrientes, en la Unidad de Acceso a la Información Pública de esta Institución, que dice de la sigu iente 

manera: "l. Copia Certificada de las liquidaciones de fondos hechas por la federación Sa lvadoreña de 

Ciclismo, y de sus documentos anexos, del año dos mil diecisiete y dieciocho, según el sigu iente detalle : 

so licitud ve inticinco del mes julio dos mi I diecisiete; cincuenta y siete, sesenta, cincuenta y cinco, 

cincuenta y se is - trece - diecisiete, del mes noviembre del dos mil diecisiete; y, sesenta y cinco, cuarenta 

y siete, cuarenta y ocho, cincuenta y uno, cincuenta y tres, cincuenta y cuatro, cincuenta y dos, cuarenta 

y nueve, veintiuno, ve intiocho, cincuenta y ocho, diecinueve, cincuenta y nueve, y cincuenta - trece -

diecisiete, de diciembre dos mil diecisiete, todas las antes mencionadas, sobre el co ncepto de 

so licitudes para deportes. Catorce y diecisé is del mes de agosto del dos mil dieciocho, sol icitudes de 

fogueo nacional; cincuenta, cincuenta y dos y cincuenta y tres - trece - dieciocho, del mes de octubre 

de dos mil dieciocho, solicitudes de fogueo nacional; cincuenta y cuatro y cincuenta y se is - trece -

dieciocho, del mes de octubre de dos mil dieciocho, solicitudes de fogueo nacional; cuarenta y cinco -

trece - dieciocho, de noviembre del dos mi I dieciocho, sol icitud de fogueos internacionales; cincuenta 

y nueve y sesenta - trece - dieciocho, de noviembre de dos mil dieciocho, so licitudes de fogueos 

internaciona les; y, partida treinta y nueve cero se is DIA (3906DIA) de diciembre de dos mil dieciocho, 

del pago de planilla comisarios primera etapa de la tercera vuelta Futuro; y 2. Fin iquito y/o cua lquier 

documento que se haya emitido para los años dos mil diecisiete y dieciocho, de la gestión financiera de 

la Federación Salvadoreña de Ciclismo." 

CONSIDERANDO QUE: 

l. En cuanto a los requerimientos uno y tres de la so licitud presentada, cumplió con todos los 

requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso a la Información Púb lica y los Art. 50 y 

54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Públ ica, y que la In formación sol icitada 

no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Art. 19 y 24 de la Ley, y 19 del 

Reglamento de l cuerpo de la Ley antes citado. 

11. Con base a las atribuciones del artículo 50 de la Ley de Acceso a la Información Públ ica en los 

literales d), i), j) le corresponde al oficial de información realizar los trámites necesa rios para la 
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Se ha elaborado versión pública de este documento (Art. 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública), donde se suprimen los datos personales 
por ser información confidencial según Art. 24, literal c de la Ley en mención

0) 
IND E S 
~. ')"- :; :" !{ r· V!·, C), 1: 1. , . A\\¡·,.; 1, 

GOBIERNO l)l-. 
EL SALVADOR 

localización y entrega de la información solicitada por los particulares, y reso lver sobre las 

sol icitudes que se sometan a su conocimiento; por lo tanto, la información fue sol icitada a la 

Gerencia de Desarrollo Deportivo de INDES. 

POR TANTO 

La Unidad de Acceso a la Información Públ ica, en base a los artículos 1, 2,7,71,72 LAIP. RESUELVE: 

ENTRÉGUESE Respuesta emitida por la información solicitada a la Gerencia de Desarrollo Deportivo de 

INDES. 

NOTIFÍQUESE 

cia l de lnformaci n 
Instituto nal de los Deport s de El Salvador 

**Se hace del conocimiento al ciudada o con base a los artícu los 82, 83, 84 LAIP, 134 y 135 LPA. Que, 

en consecuencia, de los supuestos die ados por las normas anteriormente dichas puede interponer 

recurso de ape lación ante el Instituto d Acceso a la Información Públ ica en los 15 días háb iles siguientes 

a la notificación de esta resolución 
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